










# DESCRIPCIÓN ACCIONES
1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor.

2
Los motivos y fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo.

El proceso es realizado en apego a los artículos 14, 15
y Capítulo IV del Título Tercero del Reglamento para
las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI)
y en el ACUERDO del Consejo del ITEI mediante el
cual se establecen los montos de Adquisiciones y
Enajenaciones del ITEI.

3 La autorización del ejercicio de la opción
Se autoriza el procedimiento en la solicitud de
aprovisionamiento y la compra en la Orden de
compra y/o servicio.

4
En su caso, las cotizaciones consideradas,
especificando los nombres de los proveedores y los
montos.

Se presenta cotización del proveedor y, en su caso,
de terceras cotizaciones.

5 El nombre de la persona física o juridica adjudicada.
Se presenta en la Orden de compra o servicio, según
corresponda.

6
La unidad administrativa solicitante y la responsable
de su ejecución.

Se presenta en la Solicitud de aprovisionamiento y en
la Orden de compra o servicio.

7
El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de
entrega o de ejecución de los servicios u obra.

Número.- se presenta en la solicitud y en la Orden de
compra o servicio.
Fecha.- Se presenta en la Orden de compra.
Monto del contrato.- se presenta en la Orden de
comprao servicio.
Plazo de entrega o de ejecución de los servicios u
obra.- En el presente proceso, no se estableció plazo
de entrega.

8
Los mecanismos de vigilancia y supervisión,
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto
urbano y ambiental, según corresponda.

El presente proceso de adquisición, no requirió
mecanismos de vigilancia y supervisión, ní estudios
de impacto urbano y ambiental; toda vez que fue un
servicio pagado a contra entrega del vehículo, previa
revisión del servicio otorgado.

9
Los informes de avance sobre las obras o servicios
contratados.

No aplica para el presente proceso de adquisición, ya
que se entrego el trabajo en una sola exhibición.

10 El convenio de terminación.
Se da por terminada la relación comercial una vez
entregada la mercancía u otorgado el servicio
correspondiente y liquidado el monto contratado.

11 El finiquito Se presenta cheque y poliza del pago realizado.

          Requisitos de publicación de las resoluciones sobre adjudicaciones directas

          en materia de adquisiciones, obra pública, inversión proyectos de inversión
          y prestación de servicios.


